RES.Nº 1111/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0001560, Ent.N° 1221/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional       de Usinas y Transmisiones Eléctricas, referidas a la Licitación Pública        Nº P48845. para contratación de empresas para el tratamiento de la arborización en proximidad a líneas aéreas de media tensión, en el ámbito de la Gerencia Este; 

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 11/07/16, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cinco proponentes: Ynel Ltda., Río Golf SA y Mario Abel Juiz Feria (que manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación de Conexia 2), Candelas SA, Oritecno SA y Clauger SA;

2) que con fecha 09/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones elabora un informe de precalificación, expresando que:

2.1) los técnicos presentados por la firma Oritecno SA no cumplen con la experiencia solicitada en el punto 1 del Volumen Datos Particulares del Contrato del Pliego de Condiciones, por lo que la firma queda técnicamente descartada,

2.2) las restantes ofertas se ajustan a las bases del llamado, por lo que se procede a realizar el orden creciente de precios, tomando en cuenta las bonificaciones por las certificaciones ISO 9001-2008, OHSAS 18001, de empresas nacionales de obra pública y de MIPYME (Artículos 41 y 44 de la Ley N° 18.362), del que surge:

Item 1 – Treinta y Tres

Clauger SA  - precio comparativo 1,2604

Ynel Ltda – precio comparativo 1,4400 - % variación 14,25.

Item 2 – Rocha – Lavalleja

Candelas SA – precio comparativo 1,3156

Ynel Ltda – precio comparativo 1,4496 - % variación 10,19

Item 3 – Maldonado

Conexia 2 – precio comparativo 1,4758 – 

Ynel Ltda – precio comparativo 1,5840 - % variación 7,33

2.3) conforme con los menores valores P obtenidos en la Licitación Pública P47877, con idéntico objeto, que fuera dejada sin efecto y no existiendo cambios sustanciales en las bases de ambos llamados, se considera que los precios ofertados resultan manifiestamente inconvenientes en todos los ítems, por lo que, al amparo del Artículo 66 del TOCAF y de la Resolución de Directorio R12-996 de fecha 28/06/12 (que se adjunta), la Comisión dispone invitar a los oferentes a mejorar sus precios;

3) que con fecha 12/12/16, se solicitó a los oferentes admitidos en el procedimiento que mejoraran sus ofertas, por ser sus precios manifiestamente inconvenientes, y con fecha 15/12/16, se procedió al acto de apertura de la mejora de precios de Clauger SA para el Item 1, Candelas SA para el Item 2, Conexia 2 para el Item 3, e Ynel Ltda. para los tres Items; 

4) que con fecha 25/01/17, efectuado un nuevo cuadro comparativo de precios, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que los nuevos precios ofertados se consideran razonables y aconseja la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle: 

- a Clauger SA el Item 1, por un total de $ 50:001.700 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos),

- a Candelas SA el Item 2,  por un total de $ 50:001.700 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos); y 

- a Río Golf SA y Mario Abel Juiz Feria, quienes manifiestan su intención de consorciarse  bajo  la  denominación  de  Conexia  2,  el  Item 3,  por un total de $ 53:658.650 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la adjudicación a $153:662.050 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de cuatro años o hasta agotar el monto de la licitación, contados a partir de la firma del contrato;
5) que por Resolución de fecha 24/02/17, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;


6) que con fecha 27/01/17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                 $ 14:562.500 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017, y que el mismo Grupo ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de $ 111:390.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017, e incorporar en los  Ejercicios 2018 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y al Pliego de Condiciones Particulares;

2) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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